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Al mismo tiempo de la publicación Número Cuatro de la ARS
IURIS, anunciamos la apertura de los Estudios de Doctorado en
Derecho, que convierten a nuestra Escuela en la Segunda Facultad
de la Universidad Panamericana (la primera, es la de Filosofía).

Desde la fundación de los Estudios de Posgrado en 1979, con la
Especialidad en Derecho Fiscal, pasando por la apertura de la
Maestría en Derecho en 1982, hasta la integración de diez
Especialidades en Derecho en 1990, siempre se buscó el ofrecer
estudios de Doctorado, ambición que hoy se hace realidad.

Los detalles sobre las características, los requisitos y la regla-
mentación, aparecen regulados en el folleto del Departamento de
Estudios de Posgrado 1991, que circula en la comunidad nacional,
desde agosto de 1990.

La Revista ARS IURIS, queda así, como la Revista de la Facultad
de Derecho de la Universidad Panamericana.
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